
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

Medio de Control: Nulidad Electoral 

Demandante:  Simón Arango Noreña 

Demandados:  Jorge Hernán Aguirre González 

Oscar Alonso Vargas Jaramillo 

   Hernán Alberto Bedoya Cadavid 

Radicado:  17-001-23-33-000-2023-00244-00 

 

 

Se informa a los Magistrados Carlos Manuel Zapata Jaimes y Augusto Morales Valencia, al 

Ministerio Público, a las partes y demás sujetos procesales, que mediante A.I. 047 del 

veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) se ordenó la acumulación a este 

asunto, de los procesos que en ejercicio del medio de control de nulidad electoral se iniciaron 

contra los actos de elección de los señores Jorge Hernán Aguirre González, Oscar Alonso 

Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid como diputados del departamento de 

Caldas (2024-2027), cuyos radicados corresponden a: i) 170012333000-2023-00250-00 

promovido por Juan Jacobo Hernández Toro, que cursa en el despacho del Magistrado Carlos 

Manuel Zapata Jaimes y ii) 170012333000-2023-00252-00, promovido por Jeni Marcela 

Gómez Díaz, que cursa en el despacho del Magistrado Augusto Morales Valencia. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 5 del artículo 282 del CPACA, 

la suscrita Secretaria CONVOCA a todos los interesados a la diligencia de sorteo de 

Magistrado Ponente para los procesos que se acumulan, el que se llevará a cabo en audiencia 

pública a celebrar el día 4 de marzo de 2024 a partir de las 9:00 am, para lo cual deberán 

acceder al siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/20781405 

Al acto procesal asistirán el Magistrado Sustanciador Dohor Edwin varón Vivas, los 

Magistrados Carlos Manuel Zapata Jaimes y Augusto Morales Valencia y la Secretaría de la 

Corporación; podrán asistir, además, las partes, el Ministerio Público y los demás 

interesados.  

Cordialmente, 

 

 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 

Secretaria. 
 
SDP 


